
LEY 344 DE 1996 

(27 Diciembre de 1996) 

Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto 
público, se conceden unas facultadas extraordinarias y se expiden otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 12. El Aporte Nacional al Fondo de Solidaridad Pensional, así como los 
rendimientos financiero que haya acumulado al 31 de diciembre de 1996 
podrán utilizarse para el programa de auxilios para los ancianos indigentes de 
que tratan el artículo 257 y el inciso primero y parágrafo del artículo 258 de la 
Ley 100 de 1993. 

Artículo 13. Sin perjuicio de los derecho convencionales, y lo estipulado en la 
Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las personas que 
se vinculen a los Organos y Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen 
de cesantías: 

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías 
por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 
efectuarse en fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 
correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias 
a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo. 

El Gobierno nacional podrá establecer programas de incentivos con la finalidad 
de propiciar que los servidores públicos que en el momento de la publicación 
de la presente Ley tengan régimen de cesantías con retroactividad, se acojan a 
lo dispuesto en el presente artículo. 

Parágrafo. El régimen de cesantías contenido en el presente artículo no se 
aplica al personal uniformado de la Fuerzas Militares y de la Policía nacional. 

Artículo 14. Las cesantías parciales o anticipos de cesantías de los servidores 
públicos, sólo podrán reconocerse, liquidarse y pagarse cuando exista 
apropiación presupuestal disponible para tal efecto, sin perjuicio que en los 
presupuestos públicos anuales se incluyan las apropiaciones legales para 
estos efectos y para reducir el rezago entre el monto de solicitudes y los 
reconomientos y pagos, cuando existan. En este caso, el rezago deberá  
reducirse al menos en un 10% anual, hasta eliminarse. 

Artículo 15. Incurrirán en las sanciones establecidas en la Ley 200 de 1995 los 
servidores públicos que destinen sus cesantías parciales para fines diferentes a 
los establecidos en las disposiciones legales y quienes teniendo como funci¢n 



velar por la correcta aplicación de tales recursos, no realicen el debido 
seguimiento. 

Artículo 19. Sin perjuicio de lo estipulado en las Leyes 91 de 1989, 60 de 1993 
y 115 de 1994, el servidor público que adquiera el derecho a disfrutar de su 
pensión de vejez o jubilación podrá optar por dicho beneficio o continuar 
vinculado al servicio, hasta que cumpla la edad de retiro forzoso. Los docentes 
universitarios podrán hacerlo hasta por diez años más. La asignación pensional 
se empezará a pagar solamente después de haberse producido la terminación 
de sus servicios en dichas instituciones. 

Artículo 20. Las Direcciones Seccionales, Distritales y locales de Salud tendrán 
plazo hasta el 1 de junio de 1997 para presentar al Ministerio de Salud el plan 
de ampliación de coberturas, mejoramiento de la calidad, de gestión y de 
descentralización de que tratan los artículos 13 y 14 de la Ley 60 de 1993, así 
como la transformación de su financiamiento del sistema de subsidios a la 
oferta por subsidios a la demanda, indicando los criterios, los mecanismos 
operativos y el esquema de seguimiento y control del proceso de conversión. 

En todo caso, dentro del plan de conversión, deberá establecerse que de los 
recursos del situado fiscal, descontando los recursos destinados a la 
financiación del Plan de Atención Básica, PAB, y al pago de los aportes 
patronales para cesantías y pensiones establecidos en la Ley 60 de 1993, 
deberán dedicarse a subsidios de la demanda como mínimo un porcentaje 
equivalente al 15% durante la vigencia de 1997; al 25% en 1998; al 35% en 
1999 y al 60% a partir de la vigencia del año 2000. 

Las rentas provenientes de subsidios a la oferta que reciban las instituciones 
públicas prestadoras de servicios de salud, y las empresas sociales del Estado 
del orden nacional o territorial, se destinarán exclusivamente a financiar la 
prestación de servicios a la población vinculada al sistema o a servicios no 
cubiertos por el Plan Obligatorio de Salud  

Subsidiado. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente inciso generará la 
suspensión del giro de los recursos para subsidios a la oferta, sin perjuicio de 
las demás acciones que se adelanten por incumplimiento de sus 
responsabilidades. 

Los subsidios previstos en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, a 
que se refiere la Ley 100 de 1993, se concederán hasta por el monto de las 
disponibilidades presupuestales existentes, de acuerdo con la sustitución de 
recursos establecida en el presente artículo y las dem s rentas destinadas en la 
ley para estos fines. 

Parágrafo 1. Las entidades territoriales que no presenten dentro del plazo 
establecido en este artículo el plan de conversión de subsidios o no cumplan 
con los compromisos allí estipulados no recibirán aportes del Fondo de 
Solidaridad y Garantía en Salud, Fosyga; no podrán recibir recursos de los 
programas nacionales de funcionamiento o inversión realizados por le 
Ministerio de Salud, ni sus créditos podrán ser garantizados por la Nación.  



Cuando un funcionario contravenga esta disposición será responsable 
disciplinariamente y fiscalmente, de conformidad con las normas 
correspondientes. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Salud se abstendrá de emitir concepto técnico 
favorable paragirar el situado fiscal cuando las Direcciones Seccionales de 
Salud descentralizadas no se ajusten a la transformación mínima consagrada 
en el presente artículo y procederá a dar traslado de ello a la autoridad 
competente. De igual forma, se abstendrá de aprobar los presupuestos de las 
instituciones prestadoras de servicios de salud de las entidades no 
descentralizadas. 

Artículo 41. De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 130 
de la Ley 100 de 1993 y el artículo 1 del Decreto 1755 de 1994, el Fondo de 
Previsión Social del Congreso de la República, creado por la Ley 33 de 1985, 
mantendrá su naturaleza jurídica de establecimiento público del orden nacional, 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social , con autonomía 
administrativa, patrimonio propio y personería jurídica. Continuará siendo 
responsable del reconocimiento y pago de las pensiones de jubilación, vejez, 
invalidez y sobrevivientes, de los congresistas, empleados del Congreso y del 
Fondo, de la prestación de los servicios de salud y de cobertura familiar, así 
como el reconocimiento y pago de las cesantías parciales y definitivas de tales 
servidores públicos, en forma como lo venían haciendo a la fecha de 
expedición de la Ley 100 de 1993 y en los términos establecidos en el régimen 
especial que consagran para tales efectos los Decretos 2837 de 1986, 1359 de 
1993, 1293 y 1755 de 1994 y el Decreto 1532 de 1996 y la presente Ley 

Parágrafo 1. Con el fin de mantener el equilibrio económico y financiero de la 
entidad y de asegurar el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad social 
en salud, pensiones y cesantías, el Gobierno Nacional incorporará anualmente 
en le proyecto de Ley de presupuesto rentas y gastos de la Nación, los 
recursos necesarios para el normal desarrollo de sus objetivos. Este no 
quedará obligado a trasladar recursos del sector salud, con carácter de 
compensación al Fondo de Solidaridad y Garantía. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, ejercerá sobre el 
Fondo, elcontrol y vigilancia que le confieren el artículo 7 del decreto 1050 de 
1968, como entidad adscrita a ese ministerio. De otro lado, el control de la 
gestión fiscal, corresponde exclusivamente a la Contraloría General de la 
República de conformidad con las normas legales vigentes para los 
establecimientos públicos y no a la establecida en el artículo 52 de la Ley 100 
de 1993. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C. a 27 de Diciembre de 1996. 

 


